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Breña, 4 de mazo de2021

EL ALCALDE DEL DISTRITO DE BREÑA

CONSIDERANDO:

eue, el Articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, señala

qur ior Gobiernos Locales gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos

de su competencia;

eue, el Articulo 20', Numerales 17) y 18) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972,

senála que es atribución del Alcalde, entre otras, designar y cesar a los funcionarios de confianza;

SE

con Resolución de Alcaldía N" 8gg-201g-MDB, de fecha 19 de noviembre de 2019, se designó

ñor Juan Enrique Alcántara Medrano como Secretario General de la Municipalidad Distrital de

a, con efectividad al 25 de noviembre de 2019;

Que, de conformidad con los Articulos 20o, Numeral 6), 39' y 43" de la Ley Orgánica de

Municipalidades, LeY N' 2797 2;

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|MERO.. ACEPTAR LA RENUNCIA, a partir de la fecha, del señor JUAN ENRIQUE

ALCANTARA MEDRANO en elcargo de Secretario Generalde la Municipalidad Distrital de Breña.

ARTICULO SEGUNDO.. ENCARGAR a la Gerencia de AdministraciÓn y Finanzas el inicio de las

acciones correspondientm rn cumplimiento de lo dispuesto en la presente ResoluciÓn, conforme a

Ley.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a ta subgerencia de Estadistica e lnformática la publicaciÓn

dá la presente Resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Breña

(www. mu nibrena.gob.Pe).

REGISTRESE, COMUN|QUESE, Y CÚMPLASE.
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